
lnst¡tuto Técn¡co Central
Est.b¡e¡ñ'eñtó Públ¡co ¿e Edlcáoóñ Suoeno.

RESOLUCIóN NÚMERO U3 DE

( Abril 10de2023 )

Por la cual se acepta una renuncia a un Docente de Hora Catedra de Educación Superior
de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL,
En ejerc¡cio de sus facultades legales y en especial de las que le conf¡ere el

Articulo 24, literal ¡) delAcuerdo 05 del 2013, "Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Que, el profesor CARLOS DUVAN SUPANTEVE CASTILLO, identifcado con édula de
ciudadania No. '1.012.324.920 se vinculó como Docente de Hora Catedra, de los Programas
de Educación Super¡or de la Escuela Tecnologia lnstituto fécn¡co Central, mediante
Resoluc¡ón No.055 del31 el enero de 2023, a partir del 01 de febrero del 2023.

Que, med¡ante comunicación mn consecut¡vo No. 016¿f-RC-2023 allegada a la
Mcenecloría Académ¡ca y recib¡da en el área de Talento Humano de la Escuela
Tecnológica lnstituto Técnico Central, suscrita por el Profesor CARLOS DUVAN
SUPANTEVE CASTILLO, ¡dentificado con cálula de c¡udadanía No. 1.012.324.920,
presentó renunc¡a al cargo Docente de Hora Catedra, a partir del 0l abnl de 2023.

Que, en mérito de lo anterior,

ARTICULO 10. Aceptar la Renuncia a CARLOS DUVAN SUPANTEVE CASTILLO,
identif¡cádo mn édula de ciudadania No. 1.0'12.324.920 al cargo de Docente de Hora
Catedra, de los Programas de Educación Superior, de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto
Técnico Central, a part¡r del 10 de abril de 2023.

ARTíCULO 2'Comuníquese, el conten¡do de esta resolución a Carlos Duván Supanteve
Castillo.

ARTÍCULO 3 Comun¡car a la ofcina de Gestión lnstitucional de Talento Humano o a quien
haga sus veces, para lo de su competencia.

ART¡CULO 4' La presente resolución rige a partir de su expedición

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.c., a los 10 días de abril de 2023.

EL RECTOR,

RdÉióñ con *idencia electrc.aG:
EdE:r M¿uricio lrpez Li2aÉzo - Se.Etar¡o Gene6l
V¡via¡a Paola Pu!¡do Suárc¿ - Profsional de Gestión r!.íd¡6
Anel I(Mr Gómé¿ - vieretor Admi¡rttÉtrrc y FrñancErc

M¡guel Antonio MoEl6 ¡¿¡tén -Vi.éréctorA@démi@
L¿dy Falrdo Gstella.os - P@f6ioñal viceíéctori¿ ,t¡démiÉ
Lucibéth Bl.nch.r M.erre- P.ofes¡oñal Esp€cializádo d. tálé.to Hlmano.

Proy*ción óñ evideñ.i. eledrc.i.a:
Eliana Gazón - féc¡i@ adEiniJtÉtivo .le Tálénto Huñano
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